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Departamento de Casanare  

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Sácama – Casanare 23 de febrero de 2023 

 

Vencido el termino de traslado, de la liquidación de crédito presentada por 

el apoderado de la parte demandante, cumpliendo los presupuestos para su 

anuencia según lo estipulado en el artículo 446 numeral 3, del C.G.P, se 

aprueba toda vez que las partes no se pronunciaron sobre ello. 

                               

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

  

 

La juez; 

 

 

NUBIA E. CEPEDA IBAÑEZ 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SÁCAMA – CASANARE 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notificó por 

anotación en estado electrónico 

No. 004 hoy 24 de febrero de 2023 

siendo las siete de la mañana (7:00 

a.m.) 

 

________________________ 

SECRETARIA 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 2010-00005 

DEMANDANTE: INSTITUTO FINACIERO DEL CASANARE IFC  

DEMANDADO: GLADIS LAGOS VELANDIA Y OTRO. 

Firmado Por:

Nubia Esperanza Cepeda Ibañez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal
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